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CUADERNO DE EXPLOTACIÓN (CUE) – ECORRÉGIMEN CUBIERTAS INERTES DE RESTOS DE PODA        AÑO: 

	Titular de la explotación
	
	
	CIF/NIF
	


	Identificación parcelas
	Cultivo
	Superficie (ha)
	Pendiente ≥10% o ubicado en bancales 
(SI/NO)
	Fecha de establecimiento[footnoteRef:1] [1:  Fecha de establecimiento de la cubierta inerte procedente de la trituración de los restos de poda sobre el suelo. Esta fecha no puede ser posterior al 15 de abril de la campaña actual.] 

	Anchura de la cubierta[footnoteRef:2] (m) [2:  La cubierta ocupará en cada calle, al menos, un 40 % de la anchura libre de la proyección de copa, no pudiendo ser esta anchura inferior a 0,5 metros. En las parcelas con una pendiente igual o superior al 10%, salvo que la pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales, la anchura mínima será un metro adicional a la mínima exigida. En cultivos leñosos que no pueden cumplir la anchura mínima de cubierta por ser la anchura de la propia calle menor a 1,5 metros, la cubierta ocupará toda la calle.] 

	Anchura libre proyección copa (m)
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